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Las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto se le dará la máxima publicidad posible, 
utilizando para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes 
  
Artículo 12. Órganos competentes para la gestión de las ayudas prevista para esta convocatoria.  
1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas 
gestionadas por Proyecto Melilla (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por 
la Orden núm. 1232 de fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones 
Públicas (BOME núm. 5643de 16 de abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental 
Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No obstante, todas las actuaciones o cometidos que 
exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa trascendencia para la situación jurídica 
de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones y 
las propuestas de resolución resultantes, corresponderán al Director General de Economía, Competitividad 
e Innovación, o funcionario competente, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla.   
 
2. La resolución del procedimiento corresponderá al Consejero de Economía y Políticas Sociales, de 
conformidad con el Apartado 4.2.2 letra d) ( mecanismos de apoyo empresarial y fomento del desarrollo 
económico) ; Apartado 4.2.8 ( adscripción de la entidad Proyecto Melilla a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales), ambos del Decreto del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 de Distribución 
de competencias entre las Consejerías ( BOME núm. 43 extra de 19 de diciembre),  Disposición Adicional 
2ª del “Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME 
núm. 4399 de 15 de mayo de 2007) y el propio  “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las 
empresas y familias melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19”, aprobado mediante 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020, 
publicado en el BOME núm. extra de 22 de mayo. 
 
Artículo 13. Procedimiento de concesión. 
1. El procedimiento será el de concurrencia no competitiva, al amparo de lo señalado en el artículo 17.3 
letra d) de la Ley General de Subvenciones, la cual habilita a que las bases reguladoras determinen “el 
procedimiento de concesión de subvención”. Se trata por tanto de una concesión directa con convocatoria 
pública, en libre concurrencia no competitiva. 
 
2. El procedimiento de concesión de subvenciones se iniciará siempre a solicitud de la persona o entidad 
interesada, y se tramitarán y resolverán en régimen de concurrencia no competitiva, siguiendo el orden 
riguroso de incoación, en función de la fecha de su presentación. 
 
Se considera, como fecha de presentación, aquella en la que las solicitudes reúnan toda la documentación 
requerida, una vez subsanadas, en su caso, las omisiones o defectos que, en la misma se hubieran 
apreciado por el órgano gestor, siendo esta fecha la que se tomará como fecha para determinar el orden 
de la solicitud presentada.  
 
En caso de no resolver adecuadamente la subsanación en el plazo establecido, se le tendrá por desistido 
del expediente de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
No serán admitidas las presentadas fuera de plazo, salvo aquellas que presentado la solicitud en plazo y 
solicitada su subsanación, ésta se presente, en tiempo y forma, posteriormente a la finalización del plazo 
de presentación de la solicitud establecido en la convocatoria. 
 
3. Se tramitará en atención a la mera concurrencia de determinada situación de la entidad o persona 
perceptora, comprobando el cumplimiento, por parte de los interesados, de los requisitos que señalan las 
bases, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las mismas, 
hasta agotamiento del crédito existente. Por tanto, el único criterio que se tendrá en cuenta será la fecha 
de presentación de la solicitud y el mero cumplimiento acreditado de los requisitos establecidos en las bases 
para acceder a las ayudas. 
 
Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos, no obtengan la ayuda por agotamiento de crédito 
disponible, pasarán a formar parte de una lista de espera, siguiendo los mismos criterios que en el punto 
anterior, para que, en el caso, en que alguno de los solicitantes pierda su derecho a la percepción de la 
ayuda pueda ocupar su lugar, siempre y cuando se haya liberado el crédito suficiente para efectuar el nuevo 
reconocimiento. 
 
4. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
5.Una vez estudiadas por la entidad instrumental gestora de las ayudas las solicitudes y verificado el 
cumplimiento de las condiciones exigidas para ser persona beneficiaria, y a propuesta de ésta,  el Director 
General de Economía, Competitividad e Innovación o funcionario en quien delegue, como órgano instructor, 
emitirá informe sobre el cumplimiento de los requisitos, debidamente motivado,  que servirá de base para 
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